
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Comercio

Explotaciones Agrarias.–Orden de 17 de di-
ciembre de 1997, por la que se modifica la Orden de
20 de mayo de 1997, por la que se fijan los criterios a
aplicar para acogerse a las ayudas reguladas por el Real
Decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras es-
tructurales y modernización de las explotaciones agrarias 8771

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía, Industria 
y Hacienda

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 3 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010088-014348 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8772

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 3 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010088-014350 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8772

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 3 de

diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014124 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8773

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 4 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de utilidad públi-
ca, el establecimiento de la instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-006144-000000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8774

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014313 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8774

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014314 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8775

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014315 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8775

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014316 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8775

S  U  M  A  R  I  O



Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014319 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8776

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014321 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8777

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014340 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8777

Instalaciones eléctricas.–Resolución de 5 de
diciembre de 1997, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de utilidad públi-
ca, el establecimiento de la instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-002008-000001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8778

Consejería de Educación y Juventud

Educación. Ayudas.–Orden de 11 de diciembre
de 1997, por la que se resuelve la concesión de ayudas
para la elaboración de materiales curriculares de educa-
ción de personas adultas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8778

Actividades Juveniles. Premios.–Orden de
11 de diciembre de 1997, por la que se resuelve la con-
vocatoria de los premios «Extremadura Joven 1997» en
las modalidades de fotografía, cuento y poesía, artes
plásticas, textos teatrales, carteles por la solidaridad, his-
torietas gráficas y maquetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8780

V. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Adjudicación.–Resolución de 26 de noviembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce público la adjudicación de las obras de reparación de
cubiertas en la barriada Santa Engracia en Badajoz  . . . . . . . . . 8781

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-

ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 15 viviendas de promoción pública en Villar del Rey . . . 8781

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 15 viviendas de promoción pública en La Garrovilla  . . . 8782

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 8 viviendas de promoción pública en Aldeanueva de
La Vera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8782

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 8 viviendas de promoción pública en Robledillo de la
Vera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8782

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 8 viviendas de promoción pública en Corte de Peleas . 8783

Adjudicación.–Resoluaón de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 6 viviendas de promoción pública en Robledillo de
Trujillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8783

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 25 viviendas de promoción pública en Talavera la Re-
al  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8784

Adjudicación.–Resolución de 4 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 8 viviendas de promoción pública en Arroyomolinos . . . . 8784

Adjudicación.–Resolución de 5 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de la Asistencia Técnica Edi-
ción de Imprenta de la Maqueta del Libro de las Obras
de la COPT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8785

Adjudicación.–Resolución de 5 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-

8770 20 Diciembre 1997 D.O.E.—Número 147



ce pública la adjudicación del suministro: «Dos tractores
con desbrozadora»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8785

Contratación.–Resolución de 9 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se de-
clara desierto el concurso correspondiente al suministro
de 18 furgonetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8785

Adjudicación.–Resolución de 11 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación del suministro de programa
informático gestión de patrimonio inmobiliario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8786

Adjudicación.–Resolución de 11 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación del suministro de 6 vehículos
todo-terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8786

Adjudicación.–Resolución de 11 de diciembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación del suministro de dos rodillos
de doble tambor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8787

Expropiaciones.–Resolución de 12 de diciembre
de 1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y de-
rechos, así como sus propietarios afectados por la obra
de: Depuradora de Zafra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8787

Particulares

Extravíos.–Corrección de errores al anuncio de 3 de
diciembre de 1997, sobre extravío de Título de D.ª Ra-
quel Encinar Avila.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8792

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de diciembre de 1997, por la
que se modifica la Orden de 20 de mayo de
1997, por la que se fijan los criterios a
aplicar para acogerse a las ayudas reguladas
por el Real Decreto 204/1996, de 9 de
febrero, sobre mejoras estructurales y
modernización de las explotaciones agrarias.

La Orden de 20 de mayo de 1997, por la que se fijan los criterios a
aplicar para acogerse a las ayudas reguladas por el Real Decreto
204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales y modern-
ización de las explotaciones agrarias, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 61 de 27 de mayo de 1997, establece en su artículo
primero que el plazo para solicitar las mismas estará comprendido
entre el 1 de enero y el 30 de junio de cada año.

Teniendo en cuenta que la resolución de las solicitudes va ligada a
las disponibilidades presupuestarias, tanto del MAPA como de la
propia Junta de Extremadura, así como en las normas contempla-
das en los convenios autorizados y firmados al efecto, se considera

más acertado fijar el plazo de dichas solicitudes anualmente, una
vez conocida dichas disponibilidades presupuestarias, en aras de
evitar falsas expectativas.

Por todo ello,

DISPONGO:

Artículo único.–El artículo 1.º de la Orden de 20 de mayo por la
que se fijan los criterios a aplicar para acogerse a las ayudas re-
guladas por el real decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre me-
joras estructurales y modernización de las explotaciones agrarias,
queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1.º–Las solicitudes para acogerse a las ayudas para las
mejoras estructurales y modernización de las explotaciones agra-
rias, contempladas en el artículo 3 del Real Decreto 204/1996, se
ajustarán al modelo oficial que puede recogerse en las Oficinas del
Servicio de Ayudas Estructurales y en las Comarcales Agrarias, y se
presentarán, dentro del plazo que se fije anualmente, cuando pro-
ceda, por Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio, en di-
chas Oficinas sin perjuicio de lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El plazo máximo para la ejecución de las inversiones será co-
mo norma general de 1 año, contándose a partir del día si-
guiente a la concesión de la ayuda o, en el caso de que exis-
tiera préstamo, desde la fecha en que se firmó la póliza con la
Entidad Financiera.»

Disposición  final:  La presente  Orden  entrará  en  vigor  el

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. 

Merida a 17 de diciembre de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-010088-014348.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Fuentes y Compañía, S.L., con domicilio en Oliva de la Frontera,
C/ Pedro Vera, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, S.L., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 26 línea de M.T. de distribución de Oliva de la
Frontera.
Final: C.T. núm. 1 proyectado en apoyo núm. 3 de línea.
Término municipal afectado: Oliva de la Frontera.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,434.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Zona «Los Gaspares» en el T.M. de Oli-
va de la Frontera.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores: 50 KVA.
Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Zona «Los Gaspares» en el
T.M. de Oliva de la Frontera.
Presupuesto en pesetas: 1.206.592.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-014348.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 3 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-010088-014350.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Fuentes y Compañía, S.L., con domicilio en Oliva de la Frontera,

8772 20 Diciembre 1997 D.O.E.—Número 147



C/ Pedro Vera, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, S.L., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C. T. núm. 1 del peticionario (Expte. 10.088-14350).
Final: C.T. núm. 2 del peticionario.
Término municipal afectado: Oliva de la Frontera.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,858.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Zona «Los Gaspares» en el T.M. de Oli-
va de la Frontera.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores: 50 KVA.
Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Zona «Los Gaspares» en el
T.M. de Oliva de la Frontera.
Presupuesto en pesetas: 1.728.164.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-014350.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 3 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014124.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Bada-
joz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la insta-
lación eléctrica y declaración en concreto, de utilidad pública,
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo
III del Decreto 2617/1966 y el Capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 175 de la línea Jerez de los Caballeros-Oliva
de la Frontera.
Final: Apoyo existente entrada C. Secct. Oliva.
Término municipal afectado: Oliva de la Frontera.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,216.
Apoyos: Metálico.
Núero total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Línea Jerez de los Caballeros-Oliva de
la Frontera en el T.M. de Oliva de la Frontera.
Presupuesto en pesetas: 1.339.378.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014124.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
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cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 3 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-006144-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y de-
claración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo a intercalar línea A.T. núm. 5015.
Final: Apoyo a intercalar anterior al núm. 5016.
Término municipal afectado: Valencia de Alcántara.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,300.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Valencia de Alcántara.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Tipo 1.

Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores: 630 KVA.
Emplazamiento: Valencia de Alcántara. Valencia de Alcántara.
Presupuesto en pesetas: 15.118.063.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-006144-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 4 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014313.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5 de la línea aérea Polígono el Prado.
Final: Apoyo núm. 5 de la línea aérea Polígono el Prado, entrando
en el CT. Polig. el Prado núm. 6 (4112).
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20/15.
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Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,060.
Emplazamiento de la línea: Polígono el Prado en el T.M. de Mérida.
Presupuesto en pesetas: 912.117.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014313.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014314.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 11 de la línea aérea Polígono el Prado.
Final: Apoyo núm. 11 de la línea aérea Polígono el Prado, entrando
en el CT. Polig. el Prado núm. 7 (4113).
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20/15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,060.

Emplazamiento de la línea: Apoyo núm. 11 de la línea aérea P.I. el
Prado en el T.M. de Mérida.
Presupuesto en pesetas: 912.117.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014314.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014315.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Ctra. Alange núm. 2.
Final: Apoyo núm. 26.
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20/15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,223.
Emplazamiento de la línea: Barriada San Antonio y Los Rosales en
el T.M. de Mérida.
Presupuesto en pesetas: 3.054.564.
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014315.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014316.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Ctra. de Ribera (2020).
Final: C.T. Coronada (2025) pasando por el C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Villafranca de los Barros.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,944.
Emplazamiento de la línea: Polígono Ganadero la Cholaica en el
T.M. de Villafranca de los Barros.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.

Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores: 160 KVA.
Emplazamiento: Villafranca de los Barros. Polígono Ganadero la
Cholaica en el T.M. de Villafranca de los Barros.
Presupuesto en pesetas: 9.984.443.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014316.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014319.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea subterránea existente de C.T. Ctra. Valverde (0215) a
C.T. El Fresno (0279) (traseras hospital materno)
Final: C.T. Virgen de Botoa que se describe (0443)
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,460.
Emplazamiento de la línea: Urbanización Virgen de Bótoa.
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ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N.º de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Número 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 880.
Emplazamiento:
Badajoz.
Urbanización Virgen de Bótoa en el T.M. de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 9.129.295.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014319.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe de Servicio, de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014321.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía Sevillana de electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Par-
que Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía Sevillana de electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Vaguadas D (0402)
Final: C.T. vagudas B (0356)

Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,800.
Emplazamiento de la línea: Urbanización Las Vaguadas en el T.M.
de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 6.933.600.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014321.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe de Servicio, de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-014340.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía Sevillana de electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Par-
que Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía Sevillana de electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Virgen de Bótoa (0443), expediente 1788-14319.
Final: Linea subterrénea 20 KV existente a C.T. Ciudad Jardín 1
(0361), junto c/. Campanilla.
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
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Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,230.
Emplazamiento de la línea: Urbanización Virgen de Bótoa en el T.M.
de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 1.576.650.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001700-014340.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe de Servicio, de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando en concreto, de
utilidad pública, el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-002008-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, Calle Viena, 1,
solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración, en
concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, y en el Capí-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de no-
viembre de 1939 sobre ordenación u defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea A.T. Sierra de Fuentes-Torremocha
Final: Línea Sierra de Fuentes.
Término municipal afectado: Sierra de Fuentes
Tipo de línea: Aéra.
Tensión de servicio en Kv: 13,8.

Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero
Longitud total en Kms: 0,796.
Apoyos: Metálicos. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores:
Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea:
«El Canto Hincao» en el término municipal de Sierra de Fuentes.
Presupuesto en pesetas: 1.908.488
Finalidad: Desvío para posibilitar construcciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-002008-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la ley 10/1996 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.

El Jefe de Servicio, de Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 11 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve la concesión de ayudas para
la elaboración de materiales curriculares de
educación de personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de septiem-
bre de 1997, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
107, de 13 de septiembre de 1997, a tenor de lo que se establece
en su artículo 8.º y a propuesta de la Comisión de Selección y Se-
guimiento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas

RESUELVO

Artículo 1.

Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo 1.
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Artículo 2.

Denegar la Ayuda que se especifica en el Anexo ll.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo, previa comunicación a este Centro,
(Art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 11 de diciembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 11 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve la convocatoria de los
premios «Extremadura Joven 1997» en las
modalidades de fotografía, cuento y poesía,
artes plásticas, textos teatrales, carteles por
la solidaridad, historietas gráficas y
maquetas.

Por Orden de 3 de marzo de 1997 se convocaron los premios
«Extremadura Joven 1997», de fotografía, cuento y poesía, artes
plásticas, textos teatrales, carteles por la solidaridad, historietas
gráficas y maquetas.

Una vez instruido el procedimiento y formulada propuesta por el
Comité de Selección y en base a las competencias que tengo atri-
buidas,

DlSPONGO

ARTICULO 1.–Conceder el primer premio de cada una de las mo-
dalidades a:

FOTOGRAFIA: Categoría Blanco y Negro: «SOLIDARIDAD» de Wences-
lao Moreno Guerrero Categoría Color: «SIN TITULO». conjunto de
tres fotografías de Gregorio Talavera Vaquero.

CUENTO: «DESENCUENTRO EN LA PRIMERA EDAD» de Alberto Cor-
chete Serviá.

POESIA: «LA ORACION EN LA PIEL» de Ana María Baliñas Pérez.

ARTES PLASTICAS: En las siguientes formas de expresión: 

  DIBUJO: «NIÑOS JUGANDO BAJO EL SOL» de José Manuel
González Martínez.

  ESCULTURA: «AJEDREX» de Pedro Rivera Polo.

HISTORIETAS GRAFICAS: «APARIENCIAS» de Vicente Borrella Castela.

ARTICULO 2.–Declarar desierto el premio en la forma de expresión
de Pintura de la modalidad de Artes Plásticas al considerar el Co-
mité de Selección que las obras presentadas no reúnen la suficien-
te calidad para optar al premio.

ARTICULO 3.–Declarar desierto el premio en la modalidad de Car-
teles por la Solidaridad al considerar el Comité de Selección que
las obras presentadas no reúnen la suficiente calidad para poder
optar al premio. 

ARTICULO 4.–Declarar desierto el premio en la modalidad de
Textos Teatrales al no presentarse ninguna obra en esta convo-
catoria.

ARTICULO 5.–Declarar desierto el premio en la modalidad de Ma-
quetas al no presentarse ninguna obra en la convocatoria.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven podrán recurrir los/as interesados/as en las for-
mas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de diciembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de reparación de cubiertas en la barriada de
Santa Engracia en Badajoz.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB019.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación de cubiertas en la barriada
de Santa Engracia en Badajoz.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 31.621.421 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 20 de noviembre de 1997.
b) Contratista: HIMEXSA.
c) Importe de adjudicación: 26.579.882 pesetas.

Mérida, 26 de noviembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 15 viviendas de
promoción pública en Villar del Rey.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: 962VB018.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública en Villar del Rey.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 84.516.583 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.

b) Contratista: CLEMENTE CABALLERO S.L.

c) Importe de adjudicación: 80.079.462 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 15 viviendas de
promoción pública en La Garrovilla.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB014.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública en La Garrovilla.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de oc-
tubre de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 84.296.751 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: EDIFICACIONES Y CONSTRUCCONES ASENSIO, S.A.
c) Importe de adjudicación: 83.453.784 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Aldeanueva de la Vera.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VC002.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Aldeanueva de la Vera.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 51.233.607 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES DIFLOMAN, S.L.
c) Importe de adjudicación: 47.237.389 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Robledillo de la Vera.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC008.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Robledillo de la Vera.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 27.810.876 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES DIFLOMAN, S.L.
c) Importe de adjudicación: 25.883.583 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Corte de Peleas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VB007.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Corte de Peleas.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 44.769.242 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: PROCONDAL, S.L.
c) Importe de adjudicación: 42.851.219 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 6 viviendas de promoción
pública en Robledillo de Trujillo.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC009.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Robledillo de Trujillo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 33.407.329 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES HERMANOS LUENGO CANTERO, S.L.
c) Importe de adjudicación: 30.736.963 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 25 viviendas de
promoción pública en Talavera la Real.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 962VB017.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 25 viviendas de promo-
ción pública en Talavera la Real
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 141.509.634 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.

b) Contratista: MAGENTA-ALONSO JIMENEZ, S.L. (U.T.E.)
c) Importe de adjudicación: 138.679.440 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Arroyomolinos.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: 972VC007.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Arroyomolinos.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de octubre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 44.815.321 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de diciembre de 1997.
b) Contratista: CLEMENTE CABALLERO, S.L.
c) Importe de adjudicación: 43.919.015 pesetas.

Mérida, 4 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de la
Asistencia Técnica Edición de Imprenta de la
Maqueta del Libro de las Obras de la COPT.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: SE-97/003.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica Edición de Imprenta
de la Maqueta del Libro de las Obras de la COPT.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 105 de 09.09.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 8.000.000 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 05.12.97.
b) Contratista: IMPRENTA MORENO, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.949.000 pesetas.

Mérida, 5 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro: «Dos tractores con
desbrozadora».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 010.97.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: «Dos tractores con desbrozadora».
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. núm. 114 de 30.09.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 15.755 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 05.12.97.
b) Contratista: NIETO MARCELO, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.554.690 pesetas.

Mérida, 5 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierto el concurso
correspondiente al suministro de 18
furgonetas.

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de septiembre de 1997, DOE núm. 114, se publica la
contratación, mediante concurso abierto, del suministro de 18 fur-
gonetas. Exp. número 007.97.

Durante el plazo abierto al efecto no se han presentado proposi-
ciones a dicho concurso, como así consta en el certificado expedi-
do por el Registro General de esta Consejería de fecha 27 de oc-
tubre de 1997.
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En consecuencia, vistos los antecedentes, en virtud de las compe-
tencias que por la legislación actual vigente me son conferidas, por
medio de la presente se dicta la siguiente:

RESOLUCION

Por la que se declara desierto el concurso de referencia, número
007.97, suministro de 18 furgonetas.

Mérida, 9 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden de 02.10.95), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro de programa informático gestión
de patrimonio inmobiliario.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 006.97.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Suministro de programa informático ges-
tión de patrimonio inmobiliario.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Declaración concurso desierto DOE núm. 127, de fecha 30.10.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: 

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 16.000.000 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 11.12.97.

b) Contratista: Hermanos Alonso Garrán, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.500.000 pesetas.

Mérida, 11 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro 6 vehículos todo-terreno.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 008.97.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Suministro de 6 vehículos todo-terreno.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Declaración concurso desierto DOE núm. 137, de fecha 25.11.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado. Sin publicidad.
c) Forma: 

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 20.240.000 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 11.12.97.
b) Contratista: SV MOTOR, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.240.000 pesetas.

Mérida, 11 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del
suministro de dos rodillos de doble tambor.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 009.97.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Suministro de 2 rodillos de doble tam-
bor.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOE núm. 127, de fecha 30.10.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 8.000.000 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 11.12.97.
b) Contratista: EUROPACTOR, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.888.000 pesetas.

Mérida, 11 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Depuradora de Zafra.

Para la ejecución de la obra: Depuradora de Zafra , es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 01 de octubre de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publica-
rán en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al
público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los
municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo
de Roma s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto,
que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio, en
horas de oficina.

Mérida, a 12 de diciembre de 1997.–El Secretario Gral. Técni-
co, P.O. (Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO
RUBIO.
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PARTICULARES

CORRECCION de errores al anuncio de 3 de
diciembre de 1997 sobre extravío de Título
de D.ª Raquel Encinar Avila.

Advertido error material en el anuncio de 3 de diciembre de
1997 sobre extravío de Título de D.ª Raquel Encinar Avila, publica-

do en el D.O.E. n.º 144, de 13 de diciembre de 1997, se procede
a su oportuna rectificación:

Tanto en el Sumario como en la página 8630, segunda colum-
na, donde dice «... sobre extravío de Título de Graduado Esco-
lar de D.ª Raquel Encinar Avila.» Debe decir «... sobre extravío
de Título de Técnico Especialista de Laboratorio de D.ª Raquel
Encinar Avila.»
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